
Año 1896. Martes 26 de Mayo. Número 84.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id... 4‘90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65 >
Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 145.)

GOBIERNO CIVIL.
Instruido el oportuno expediente 

en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Leoncio Martinez 
del Campo, contra providencia 
gubernativa que confirmó un acuer
do del Ayuntamiento de Quemada, 
declarando responsable al recur
rente de varias cantidades, se pone 
en conocimiento de las partes inte
resadas á fin de que en el plazo de 
diez dias, á contar desde la publi
cación en el Boletín oficial de esta 
provincia de la presente circular 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial de confor
midad con lo que dispone el art. 25 
del reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1889.

Burgos 23 de Mayo de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.

JUZQAÜO DE 1." INSTANCIA DE BRIV1ESCA

D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de 
Primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Poi el presente hago saber: que 

Pm a el sorteo de los cuatro mayo- 
es contribuyentes por territorial y 
°s poi industrial que formen par- 
C(eLi Junta departido en esta 
ocahdad, según establece el ar- 

im*1 ° de Ia leY sobre establecí- 
en o del Jurado, se ha señalado 

el 30 del corriente á las doce de 
la mañana.

Dado en Briviesca á 20 de Mayo 
de 1896—Jacinto Cor tí.—Ante mí,' 
Lie. Alejandro González.

JUZGADO DE i1 INSTANCIA DE CASTROGERIZ

D. Ulpiano González Lucio, Juez 
municipal de esta villa en fun
ciones del de primera instancia 
y de instrucción, por hallarse el 
propietario en comisión del ser
vicio,
Hago saber: que la celebración 

del sorteo prevenido en el art. 31 
de la ley del juicio por Jurados se 
señala el dia 29 del corriente mes 
y hora de las doce de la mañana, 
en cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
se hará la designación de los Vocales 
que deberán formar la Junta de 
partido.

Lo que se anuncia al público á 
los efectos prevenidos por dicho 
artículo.

Dado en Castrogeriz á 21 de 
Mayo de 1896,—Ulpiano González. 
— Por mandado de su Sría., Eustasio 
Escribano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber: 

que en la demanda ejecutiva que 
en este Juzgado se sigue á instan
cia del Procurador D. Toribio Mar
tinez Gómez, en representación de 
D. Anastasio Gutiérrez y Gutiérrez, 
como marido de D.“ Rosa Martinez 
Salinas, vecinos de esta ciudad, 
contra D. Esteban Heredia y Gu
tiérrez, vecino de Castrogeriz, so
bre reclamación de 2750 pesetas, 
intereses y costas, he acordado en 
providencia de esta fecha proceder 
á la segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, la 

que ha de tener lugar simultánea
mente en dicho Juzgado de Castro
geriz y en el de esta Capital, el dia 
12 de Junio próximo y horádelas 
once de su mañana, los bienes 
muebles y raíces de dicho ejecuta
do que no pudieron ser vendidos en 
la primera por falta de licitado!’, y 
que á continuación se expresan, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Que no habiéndose presen
tado por el ejecutado los títuios 
de propiedad de las cuatro fincas 
primeras que se describirán, será 
de cuenta del rematante su adqui
sición para poder verificar la cor
respondiente escritura de venta, no 
así en cuanto á las demás, porque 
según consta de la escritura 
presentada en autos se'hallan hi
potecadas á la seguridad del prés
tamo, y por tanto inscritas en el 
registro de la propiedad á favor del 
ejecutante.

2. a Para tomar parte en la su
basta mencionada, los licitadores 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, 
acompañando su cédula personal, 
una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes.

Bienes muebles que han ¿le subastarse.
Doce sillas blancas, fábrica de 

Burgos, tasadas en 20 pesetas.
Un sofá de igual fábrica, en 7. 

Bienes raíces.
Una tierra de 2 obradas y media, 

sita en término de Castrogeriz, al 
pago dé la Nava, en 250.

Otra álaMatilla, de 1, en 125.
Otra de 5 cuartas, en Valdepa- 

lacios, en 75.
Otra al Corral de D. Francisco, 

de 10, en 100.
Una tenada en dicha villa, barrio 

de San Juan, en 75.
Otra en término de dicha villa ó 

sea viña, á Bailaron, de 7, en 150.

Otra en Cotorro del ganso, de 7, 
en 125.

Una tierra en Sendero, de 1 hec
tárea, 28 áreas 78 centiáreas, en 220

En su virtud, quien quisiere ha
cer postura á dichos bienes, acuda 
á los Juzgados indicados en el dia 
y hora señalados, pues se le admi- 
rá la que hiciere siendo arreglada 
á derecho.

Dado en Burgos á 21 de Mayo 
de 1896.—Cecilio del Barco—Por 
su mandado, Benito Vigalondo.

Céclula ¿le citación.
Por la presente se cita y llama 

en ignorado paradero á Angel Saez, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en 
este Juzgado al objeto de recoger 
una bolsa de lana que ha corrido 
como pieza de convicción en la 
causa que se ha seguido contra 
Felix Villanueva Santamaría, sobre 
hurto de dinero.

Y para que sirva de citación al 
Angel, expido la presente, visada 
por el Sr. Juez y firmo en Burgos 
á 21 deMayo de 1896—El actuario, 
Marciano Irazu—V.° B.°=E1 Señor 
Juez, Cecilio del Barco.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud délo dispuesto por Real 
orden de 9 del actual y cumplidas 
todas las disposiciones prevenidas 
en el Real decreto de 8 de Enero 
último, esta Dirección general ha 
soñalado el dia 9 del próximo mes 
de J ulio á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta, 
de las obras de nueva construcción 
del trozo 2.° de la carretera de 
Alai’ del Rey á Sotresgudo, pro
vincia de Burgos, Cuyo presupuesto 
de contrata asciende á la cantidad 
de 124.502'29 pesetas.

La subasta se celebrará en los 



términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta el 4 de Julio próxi
mo y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 
6.300 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 16 de Mayo de 1896.—El 
Director general, E. Ordoñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según 

cédula personal núm ente
rado del anuncio publicado con 
fecha 16 de Mayo último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adj udicacion en pú
blica subasta de las obras de nueva 
construcción del trozo 2.° de la car
retera de Alar del Rey á Sotres- 
gudo, provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 

Apuntamiento ' constitucional de 
Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento ha 
acordado celebrar remate de arrien
do del arbitrio de «Sitios de venta» 
previa subasta pública, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a La subasta se verificará el 
dia 2 de Junio próximo á las doce 

de la mañana en la sala destinada 
al efecto en las Casas Consistoriales 
y ante el Sr. Alcalde Presidente ó 
Teniente que al efecto delegue, 
asistiendo también al acto el Señor 
Regidor Síndico que designe el 
Excmo. Ayuntamiento y el Secre
tario de S.E.

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes parala subasta 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal á disposición todas 
las personas que deseen examinar 
los.

3. a Se dará principio al acto el 
dia y á la hora señalada por la 
lectura del anuncio y pliego de 
condiciones que sirven de base 
para la subasta.

4. a Terminada la lectura y 
durante el espacio de media hora 
se entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
que rubricarán en el acto los inte
resados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición aj ustada al 
modelo en papel del sello duodécimo, 
el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional y 
la cédula personal del- licitador. 
Cuando uno de estos presente mas 
de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos. Los 
referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden 
de presentación, y una vez entrega
dos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

5. a La fianza provisional que 
menciona la condición anterior, 
consistente en el 5 por 100 del 
total de esta subasta, importante 
625 pesetas, se constituirá en la 
forma dispuesta en el art. 14 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

6. a El precio de esta subasta es 
el de 12500 pesetas.

7. a Cinco minutos antes de 
espirar la media hora marcada en 
la condición 4.a, el Sr. Presidente 
hará anunciar que falta solo dicho 
tiempo para terminar el plazo de 
admisión; corrido que sea este lo 
declarará terminado y procederá á 
la apertura por el órden de presen
tación de los pliegos entregados y 
las proposiciones que contengan 
serán leídas en alta voz, desechan
do en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo del 
depósito y de la cédula personal 
del licitador, las que no cubran el 
tipo establecido y las que no se 
ajusten al modelo inserto á conti
nuación, siempre que las diferen
cias puedan producir á su juicio 
duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio, ó sobre el 
compromiso que contraiga. En el 
caso de existir duda, la proposición 
será desechada aun cuando el lici
tador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con 
extricta sujeción al modelo.

8. a Despues de la lectura de 
todas las proposiciones presentadas, 
el Sr. Presidente adj udicará provi
sionalmente el remate al autor de 

la mas ventajosa entre las admiti
das, devolviendo á los licitadores 
que estén conformes con que que
den desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas de vecin
dad que las acompañaban, con cuyo 
recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate.

9. a En el caso de resultar dos ó 
mas proposiciones iguales á la mas 
beneficiosa para los fondos munici
pales se abrirá licitación entre sus 
autores por pujas á la llana duran
te un plazo de diez minutos, pasado 
el cual y previo apercibimiento por 
tres veces, se adj udicaráprovisional- 
mente el remate al que hubiere me
jorado la suya en favor de esta 
ciudad y si no hubiere mejora ó 
resultasen varias en los mismos 
términos, la citada adj udicacion se 
hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de órden mas 
inferior.

10. El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que naz
can del remate, pues queda prohi
bido terminantemente la trasferen- 
cia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Modelo de proposición
(que se extenderá en papel del sello de 1 peseta.)

D. N. N., vecino de  
provisto de cédula personal nú
mero  clase  expedida 
en  se presenta licitador al 
remate de arriendo' del arbitrio de 
«Sitios de venta» para el año eco
nómico de 1896 á 1897, acompañan
do la carta de pago en que se acre
dita el depósito provisional bajo 
las condiciones aprobadas y que 
sirven de base para la subasta en 
la cantidad de... pesetas (en letra.)

Burgos de de 1896.
(Firma del interesado)

Burgos 21 de Mayo de 1896.=E1 
Alcalde Presidente, Mariano Polo. 
= E1 Secretario interino del Ayun
tamiento, Anselmo Salvá.

 

Alcaldía de Sandoval de la Reina.
Ho habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta de 
las especies de los vinos tinto y 
blanco, aguardiente, aceite, jabón, 
carnes frescas y saladas y con- 
duccian de dichos géneros, cuya 
subasta fué anunciada por los dias 
19 de Abril y 3 del actual, por 
el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos ha sido nuevamente acordado 
se célebre una segunda subasta de 
dichas especies para el dia 31 del 
actual y hora délas tres de la tarde, 
cuyo acto tendrá lugar en la casa 
consistorial, á la venta libre, y 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto, admitiéndose 
postura que cubra las dos terceras 
partes del cupo y recargos.

Sandoval de la Reina 21 de Mayo 
de 1896.=E1 Alcalde, Juan Mufiez. 

 

Alcaldía de Villatuelda.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito para el año 
económico de 1896 á 1897, que(¡a 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 10 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que 
en el término expresado puedan 
interponerse las reclamaciones que 
se crean convenientes.

Villatuelda 22 de Mayo de 1896 
—El Alcalde, Higinio Monge.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentelisendro.

Alcaldía de Fuentelisendro.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo año 
económico de 1896-97, de este 
distrito municipal, se halla de 
manifiesto por término de 8 días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrán examinarle 
todos los interesados, y hacer las 
reclamaciones que procedan.

Fuentelisondro 14 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Eustaquio Do
mingo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Ibeas de Juarros.
Villatuelda.

 
Alcaldía de Castildelgado.

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este distrito municipal, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante los 
cuales pueden reclamar los que se 
crean perjudicados, pues transcur
ridos no serán oidos.

Castildelgado 21 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, José García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villamartin de Villadiego.

ANUNCIOS PARTICULARES.
IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

Y 
OBJETOS DEESOBITOBIO

DE POLO,
Lain-Calvo, 81, y San Lorenzo, 48, Burgos.

En esta casa se hallan de venta 
los impresos necesarios para el 
Reparto y tablas de la con
tribución urbana, y otros va" 
ríos impresos que son necesarios 
á los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales.

En la misma casa encontrarán 
papeles para cartas y de hilo, 
sobres de varios tamaños, tinta, 
plumas, obleas y demás objetos de 
escritorio. 4—4

Cebada superior.
Se vende á precies reducidos en 

el almacén de Ildefonso G. Buiz 611 
la Estación. *
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